
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Orden 194/2021, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para el inicio, mantenimiento y consolidación de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por 
la Unión Europea- Next Generation EU y se realiza su convocatoria para 2021. Extracto BDNS (Identif.): 602681. 
[2021/13681]

Extracto de la Orden 194/2021 de 27 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el inicio, mantenimiento y consolidación de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, y se realiza su 
convocatoria para 2021.

BDNS (Identif.): 602681

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/602681).

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones:

1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones de la línea 1:

a) Las personas físicas establecidas como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia, que realicen la 
actividad en nombre propio, incluyendo a las integradas en comunidades de bienes, sociedades civiles y entidades sin 
personalidad jurídica, siempre que lo soliciten a título personal y su actividad económica no sea la mera administración 
de bienes o masas patrimoniales.
b) Sociedades limitadas unipersonales, cuando el único socio que la constituya sea una persona física que desarrolle 
su actividad en la sociedad.

2. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones de la línea 2, las personas descritas en el apartado 1, que 
realicen la actividad en zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblación.

Segundo. Objeto e inversiones subvencionables.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de concesión de ayudas para el inicio y 
mantenimiento, así como la consolidación de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia–Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU, y efectuar 
su convocatoria para 2021.

La finalidad de estas ayudas es fomentar el establecimiento personas trabajadoras autónomas, favoreciendo el 
mantenimiento y la consolidación de su actividad económica.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 27/12/2021, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para el inicio, mantenimiento y consolidación de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia–Financiado por la Unión Europea- Next Generation 
EU.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

El importe del crédito destinado a la financiación de las subvenciones previsto es de 16.356.720,00 euros.
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La cuantía de la subvención será a tanto alzado por un importe de 3.000 euros por persona trabajadora beneficiaria 
de la línea 1, y de 2.000 euros por persona trabajadora beneficiaria de la línea 2.

La cuantía de la línea 1 se incrementará de acuerdo con los siguientes porcentajes y tramos establecidos en el 
artículo 9.4 de la orden.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de esta orden y de su 
extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y terminará el 30 de junio de 2022.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, y se presentarán de 
forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figura como anexo I en el presente 
decreto. Al presentarse de esta forma, la documentación a aportar podrá ser digitalizada y presentada junto a la 
solicitud como archivos anexos a la misma.

3. Sólo podrá presentarse una solicitud por persona solicitante.

En aquellos casos en los que la persona solicitante presente más de una solicitud, sólo se tramitará la última 
presentada, entendiéndose que desiste de todas las demás.

Toledo, 27 de diciembre de 2021
La Consejera de Economía, Empresas y Empleo

PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DE LA ORDEN 194/2021, DE 27 DE DICIEMBRE DE 2021

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada por la COVID-
19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas 
de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo 
sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en 
la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en marcha de 
un Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), cuyo elemento central es el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021 y de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Los proyectos que constituyen dicho Plan, posibilitarán la realización de reformas estructurales los próximos años, 
mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19, y además, una transformación hacia 
una estructura más resiliente que afronte con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. En el marco de 
este cambio de modelo, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia impulsa un desarrollo basado en el 
equilibrio y la generación de oportunidades en el territorio eliminando las desigualdades entre áreas urbana y rural.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la política palanca VIII, “Nueva economía 
de los cuidados y políticas de empleo”, se encuadra el Componente 23 “Nuevas políticas públicas para un mercado 
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo”. 

Uno de los objetivos de este Componente 23, es reformar e impulsar las políticas activas de empleo, mejorando 
la cohesión del Sistema Nacional de Empleo (SNE), con un enfoque centrado en las personas y en las empresas, 
orientándolas hacia resultados evaluables, coherentes con la innovación, la sostenibilidad y las transformaciones 
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productivas, apoyadas en la mejora de las capacidades y en la transformación digital de los servicios públicos de 
empleo.

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este Componente se incluye la Inversión 4, “Nuevos proyectos 
territoriales para el reequilibrio y la equidad”, con dos líneas de inversión: “Colectivos especialmente vulnerables” y 
“Emprendimiento y microempresas”.

Las ayudas reguladas en esta orden se encuadran en la línea de inversión “Nuevos proyectos territoriales para 
el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”, la cual, abarca actuaciones para la promoción de 
proyectos de emprendimiento que aborden el reto demográfico y faciliten la transformación productiva, especialmente 
hacia el desarrollo de la economía verde y digital, a través de proyectos de capacitación agraria y empleo, que fije 
población en el ámbito rural y sus pequeños municipios, así como iniciativas de transición ecológica, de turismo 
rural y patrimonio histórico-artístico, entre otros, o proyectos de emprendimiento dinamizadores del desarrollo local 
sostenible.

El objetivo de estos nuevos proyectos territoriales es facilitar la continuidad de proyectos empresariales que ofrezcan 
creación de empleo estable y coadyuven al desarrollo sostenible de las distintas poblaciones, así como a su progreso 
y enriquecimiento. 

De esta manera, se contribuye al cumplimiento del objetivo nº 346 del Anexo de la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID) de alcanzar 68 proyectos, con la puesta en marcha del proyecto para emprendimiento 
y microempresas.

Asimismo, si bien la prioridad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se ha centrado en un primer 
momento en limitar la propagación del COVID-19 para proteger la salud de las personas, es necesario seguir 
afrontando la incidencia que esta crisis tiene en los sectores productivos de nuestra economía, y especialmente en 
las personas trabajadoras autónomas que se han visto impactadas por el cese y/o reducción de actividad, y que les 
ha venido generando problemas de liquidez que comprometen su normal funcionamiento y, en algunos casos, su 
viabilidad.

Por ello, al entender que el trabajo autónomo es uno de los motores de nuestra economía regional, a través del cual 
se fomenta empleo estable, se considera imprescindible seguir dotando de ayudas económicas para el fomento del 
inicio y el mantenimiento de la actividad del empleo autónomo, así como su consolidación. 

Junto a estas ayudas, las personas trabajadoras autónomas contarán con los servicios de apoyo al emprendedor 
previstos en la Orden 98/2017, de 24 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 
regula la homologación de entidades para la prestación de servicios de asesoramiento y tutorización a personas 
emprendedoras y se crea el Registro de Entidades Homologadas, así como con el apoyo de la Red de Oficinas 
Emplea de Castilla-La Mancha, los Espacios Adelante Autoempleo y el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 
Las entidades que prestan servicios de asesoramiento y tutorización podrán dar formación a todas las personas 
beneficiarias que contribuya a la transición de su actividad hacia una economía verde y/o digital. 

La presente orden, establece las bases reguladoras de las ayudas para el inicio, mantenimiento y consolidación de la 
actividad de las personas trabajadoras autónomas, dentro del Componente 23 “Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia- Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU, y efectúa la convocatoria en 2021, resultando 
de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos 
para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación.

Esta orden cumple, con los principios de buena regulación, de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, y eficiencia previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, al 
estar la iniciativa normativa justificada por la necesidad de establecer las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones para financiar la actuación “Emprendimiento y microempresas”. De la misma manera, en cumplimiento 
del principio de proporcionalidad, la norma establece la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir 
como es la regulación de esta actuación, así como el establecimiento de las bases reguladoras.
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Por otra parte, en virtud del principio de seguridad jurídica, la presente orden es coherente con el conjunto del 
ordenamiento normativo en su ámbito de aplicación. Igualmente, se ha tenido en cuenta el principio de transparencia, 
definiéndose el objeto y ámbito de aplicación, así como se ha promovido la participación de los potenciales 
destinatarios, siendo objeto de diálogo social, y de las Administraciones competentes en el proceso de tramitación 
de la misma. 

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la presente orden, estableciendo criterios objetivos y claros 
sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de las subvenciones, persigue una correcta utilización de los 
recursos públicos.

Las ayudas objeto de esta orden se tramitarán según el procedimiento simplificado de concurrencia, de acuerdo con 
la previsión contemplada en el artículo 13 de la Ley 4/2021, de 25 de junio, por lo que las resoluciones de concesión 
se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
la actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario asignado en la convocatoria.

Este procedimiento de concesión se considera el más adecuado, puesto que se trata de subvenciones financiadas 
con fondos europeos, en este caso los fondos proceden del “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”, y se van a 
destinar a financiar actuaciones que no requieren de valoración comparativa con el resto de propuestas, dado que 
lo único que se debe comprobar es el cumplimiento por parte de la persona solicitante de los requisitos exigidos en 
las bases.

Debido a la excepcionalidad de implementar las medidas necesarias para paliar la situación provocada por la crisis 
sanitaria y en consecuencia cumplir con los hitos y objetivos previstos en la normativa, así como la posibilidad 
señalada en el artículo 12 de la mencionada Ley 4/2021, de 25 de junio, se aprueban conjuntamente la orden de 
bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones para 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extiende a todas las personas solicitantes de estas 
ayudas la obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relacionados con el 
procedimiento de concesión de subvenciones, puesto que las personas que pueden solicitar esta ayuda disponen 
de unas capacidades técnicas o económicas mínimas.

Asimismo, y con el objeto de promover el emprendimiento y la actividad económica en aquellas zonas geográficas 
menos favorecidas y que atraviesan especiales dificultades económicas, la presente orden se ajusta a las previsiones 
de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para 
el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, efectuando un incremento porcentual de la intensidad de la 
ayuda en la línea 1, así como estableciendo de forma exclusiva incentivos para solicitantes de zonas escasamente 
pobladas o en riesgo de despoblación en la línea 2, por considerarse compatibles con el objeto, finalidad, intensidad 
y niveles máximos de las ayudas.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas el artículo 13 de la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas 
Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos, en 
relación a lo establecido en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-
La Mancha y de conformidad con el Decreto 79/2019, de 16 de julio por el que se establece la estructura orgánica y 
se fijan las competencias de los órganos integrados de la Consejería Economía, Empresas y Empleo, dispongo:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de las subvenciones.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de concesión de ayudas para el inicio y 
mantenimiento, así como la consolidación de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia–Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU, y 
efectuar su convocatoria para 2021.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar el establecimiento personas trabajadoras autónomas, favoreciendo 
el mantenimiento y la consolidación de su actividad económica.
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3. Las ayudas previstas en estas bases reguladoras reúnen las condiciones para calificarse como subvención y 
están sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su normativa de desarrollo y demás 
normativa aplicable. Asimismo, se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis. Según dicho Reglamento, las ayudas totales de mínimos obtenidas por una empresa durante un 
período de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. 

De igual manera, en cuanto a las operaciones de transporte de mercancías por carretera, se establece un límite de 
100.000 euros durante tres ejercicios fiscales. 

En caso de superar esta cantidad, la empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el 
citado límite, así como el correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre.

4. De esta manera, esta orden contribuye al cumplimiento del objetivo nº 346 de la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing 
Decision-CID), de 13 de julio de 2021 y con los hitos y objetivos para Castilla-La Mancha previstos en el anexo II de 
la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 
2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos 
financiados con el Mecanismos de Recuperación y Resilencia, destinado a la ejecución de proyectos de inversión 
“Plan Nacional de Competencias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiilencia.

Artículo 2. Iniciativa “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y 
microempresas”.

Las subvenciones reguladas en esta orden se incardinan en la Inversión 4, “Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”, comprendida en el Componente 23 “Nuevas políticas 
públicas para el mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo” del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, y por la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resilencia de España (Council 
Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

Por ello, están sujetas, en todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resilencia de España (Council Implementing 
Decisión-CID), de 13 de julio de 2021, y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos de gestión 
y control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y demás normativa de 
la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y a la publicidad, a 
la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la Unión Europea.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en la misma, por los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 31 de julio, en sus preceptos básicos, así como por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre y en su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero.

2. Asimismo, se regirán por:

a) El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
b) La Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación de Procedimientos para la 
Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación.
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c) El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
d ) La Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico 
de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión 
«Plan Nacional de Competencias Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
e) El Decreto 108/2021, de 19 de octubre, por el que se determinan las zonas rurales de Castilla-La Mancha, 
conforme a la tipología establecida en el artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.
f) El Acuerdo de 19/10/2021, del Consejo de Gobierno, sobre la aplicación de criterios de incentivación y medidas de 
apoyo a solicitantes de ayudas en zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, previstas en el artículo 
22.1 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para 
el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha.
g) El Decreto 52/2018, de 31 de julio, de determinación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha.
h) La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
i) La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás normativa que resulte de aplicación en este ámbito.

Artículo 4. Líneas de subvención y periodo subvencionable.

1. En el marco de esta orden, se establecen las siguientes líneas de subvención:

a) Línea 1: Subvenciones para el inicio y mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, 
con el fin de facilitar la generación de su empleo por cuenta propia y el mantenimiento durante los primeros 12 
meses de actividad.
b) Línea 2: Subvenciones para la consolidación de la actividad de las personas trabajadoras autónomas, con el fin 
de facilitar la continuidad de su empleo por cuenta propia tras los primeros 12 meses de actividad.

2. El período subvencionable comprenderá desde el 28 de diciembre de 2020 hasta el 30 de septiembre de 2023.

Artículo 5. Personas beneficiarias. 

1. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones de la línea 1:

a) Las personas físicas establecidas como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia, que realicen la 
actividad en nombre propio, incluyendo a las integradas en comunidades de bienes, sociedades civiles y entidades 
sin personalidad jurídica, siempre que lo soliciten a título personal y su actividad económica no sea la mera 
administración de bienes o masas patrimoniales.
b) Sociedades limitadas unipersonales, cuando el único socio que la constituya sea una persona física que desarrolle 
su actividad en la sociedad.

2. Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones de la línea 2, las personas descritas en el apartado 1, que 
realicen la actividad en zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, de acuerdo con la tipología y 
clasificación establecida en la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, así como en el Decreto 108/2021, de 19 
de octubre, por el que se determinan las zonas rurales de Castilla-La Mancha, conforme a tipología establecida en 
la mencionada ley, siempre que en el momento de solicitar la ayuda lleven más de 12 y menos de 36 meses de alta 
en el RETA o Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente.

3. No podrán ser personas beneficiaras de las subvenciones reguladas en esta orden:

a) Las personas trabajadoras autónomas económicamente dependientes a las que se refiere el Capítulo III del Título 
II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.
b) Las personas trabajadoras autónomas en calidad de familiares colaboradores de la persona trabajadora autónoma 
principal.
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Artículo 6. Requisitos para obtener la condición de personas beneficiarias.

1. Para acceder a la condición de persona beneficiaria, las personas solicitantes, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Figurar inscritos en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha, como demandantes de empleo, el día anterior 
al alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, para las subvenciones de la línea 1.
b) Haber causado alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente en el período comprendido 
entre el 28 de diciembre de 2020 y el día 30 de junio de 2022, y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha 
de presentación de la solicitud, para las subvenciones la línea 1.
c) Encontrarse dado de alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, desde los 12 
meses siguientes al inicio de la actividad y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha de la presentación 
de la solicitud, para las subvenciones de la línea 2.
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con 
la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones públicas, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión.
e) Desarrollar la actividad que motiva la concesión de la subvención, en Castilla-La Mancha.
f) No estar incursa en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
g) No estar incursa la persona física, los administradores de la persona jurídica aquellos que ostenten la representación 
de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 
del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral 
de aplicación.
h) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy 
grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 
de la subvención. 
i) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
j) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condena por sentencia judicial firme por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
k) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
l) Que la actividad objeto de la subvención no esté encuadrada en los sectores agrario, ganadero o forestal.
m) En el caso de que el beneficiario desarrolle actividad económica, debe acreditar la inscripción en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT, que refleje la actividad económica efectivamente desarrollada 
a la fecha de solicitud de la ayuda.

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para acceder a las ayudas reguladas en la presente orden, se 
realizará mediante la cumplimentación y de conformidad con lo indicado en el anexo I. 

Artículo 7. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como su normativa de desarrollo, son obligaciones de las personas 
beneficiaras en la línea 1 y en la línea 2, las siguientes:

a) Mantener la actividad que motiva la concesión de la subvención, durante al menos doce meses, contados desde 
el día siguiente al de la fecha de la presentación de solicitud.
b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la 
concesión de la subvención.

AÑO XL  Núm. 250 30 de diciembre de 2021 46330



c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y evaluación de las actuaciones subvencionables a efectuar por 
el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto regionales y nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones.
e) Comunicar al órgano concedente de la ayuda, tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la misma, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las 
actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.
g) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
h) La realización, al menos, de una actuación que contribuya a la transición de su actividad hacia una economía 
verde o que contribuya a su transformación digital.

A estos efectos, la persona trabajadora autónoma deberá participar en acciones de apoyo para iniciar su 
transformación productiva respetuosa con el medio ambiente y digital. Estas acciones se adecuan a la etiqueta 
climática, que se corresponde con el campo de intervención «047 Apoyo a procesos de producción respetuosos con 
el medio ambiente y eficiencia en el uso de recursos en las pymes» del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y a la etiqueta digital, que se corresponde con 
el campo de intervención «100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas» del anexo VII del 
mismo Reglamento.

Las acciones de apoyo podrán consistir, entre otras, en acciones de difusión, cuestionarios, formación (jornadas, 
seminarios, cursos). Estas acciones podrán ser impartidas por las entidades homologadas previstas en la Orden 
98/2017, de 24 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regula la homologación 
de entidades para la prestación de servicios de asesoramiento y tutorización a personas emprendedoras y se crea 
el Registro de Entidades Homologadas.

2. Las personas beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones europeas y nacionales relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unción Europea, a tal efecto deberán atenerse a 
lo siguiente: 

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.
b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, las categorías armonizadas 
de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. 
c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, de 
manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación.
d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros contribuyen al 
logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la información que, en su caso, fuera necesaria 
para determinar el valor de los indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.
e) Asumirán el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de 
esta subvención y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información se 
realizará en los términos que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de 
la Unión Europea.
f) Tendrán la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.
g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán significativamente al medio ambiente, de 
acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
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2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088.
i) Las personas beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades 
competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.
j) Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant 
harm–DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision–CID) y en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su normativa de desarrollo, en todas 
las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada actuación.

3. En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, y en el artículo 8.1 de la Orden HPF/1030/2021 de 29 de septiembre, la entidad solicitante 
de la subvención, deberá presentar las siguientes declaraciones relativas a:

a) Que conoce la normativa de aplicación, sobre cesión y tratamiento de datos, en particular lo establecido por el 
apartado 2 letra d) y el apartado 3, del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; y que 
acepta la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en dichos artículos.
b) Que otorga, de manera expresa, la autorización prevista en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, 
en virtud.
c) Que no incurre en doble financiación y, en su caso, no tiene constancia de riesgo de incompatibilidad con el 
régimen de ayudas del Estado
d) Que se compromete con los estándares más exigentes relativos al cumplimiento de las normas jurídicas, éticas 
y morales, con adopción de las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos 
de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados
e) Que se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar los impactos negativos significativos 
en el medioambiente, en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo, adecúandose al principio de «no causar 
perjuicio significativo» (principio «do not significant harm – DNSH») en el sentido establecido en el apartado 6) del 
artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, 

Estas declaraciones se presentarán junto a la solicitud, en los modelos habilitados al efecto en la sede electrónica 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Artículo 8. Financiación.

1. Las subvenciones que se convocan al amparo de la presente orden, que asciende a 17.106.720,00 euros se 
financiarán con fondos procedente del “Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” (FPA0090014), con la siguiente 
distribución por líneas de subvención, partida presupuestaria y anualidades: 

Líneas subvención Partida presupuestaria Importe Anualidad 2022 Anualidad 2023
Línea 1 1904/322A/4761A  11.974.704,00 €  9.579.763,20 €  2.394.940,80 €
Línea 2 1904/322A/4761A  5.132.016,00 €  4.105.612,80 €  1.026.403,20 €

 17.106.720,00 €  13.685.376,00 €  3.421.344,00 €

2. La distribución de la cuantía entre líneas tiene carácter estimativo. Si la alteración de la distribución de los créditos 
afecta al importe global estimado de alguna de las líneas convocadas, habrán de publicarse los nuevos importes y 
su distribución, previamente a la resolución de concesión.

3. La tramitación de esta convocatoria se realiza de forma anticipada, por lo que los importes que figuran en la 
misma están condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto correspondiente.

4. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización 
y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación, se podrá 
incrementar la cuantía total máxima o estimada, en las convocatorias de subvenciones o publicaciones de crédito 
sin sujeción a las reglas que establece el artículo 23.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley 
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de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 
En todo caso, dicho incremento deberá realizarse con anterioridad a la resolución de concesión.

Artículo 9. Gastos subvencionables y cuantía de la subvención.

1. El destino de la subvención es compensar parte de los gastos a los que tiene que hacer frente la persona 
trabajadora autónoma, durante un plazo de 12 meses, tales como cuotas a la seguridad social, alquileres, limpieza o 
licencias de programas de gestión. En ningún caso será subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

2. La cuantía de la subvención será a tanto alzado por un importe de 3.000 euros por persona trabajadora beneficiaria 
de la línea 1, y de 2.000 euros por persona trabajadora beneficiaria de la línea 2.

Para el cálculo de dicho coste se ha tenido en cuenta el estudio de costes de la inversión 4 del Componente 23, 
realizado por el Servicio Público de Empleo Estatal.

3. Estas cantidades tiene la consideración de módulos a efectos de la determinación del importe de la subvención y 
de su justificación, que se efectuarán por el régimen de módulos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 a 
79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 31 de julio. 

4. La cuantía de la línea 1 se incrementará de acuerdo con los siguientes porcentajes y tramos:

a) Un incremento del 20% en la intensidad de ayuda, cuando la actividad se desarrolle en municipios o núcleos de 
población, definidos como zonas en riesgo de despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 
2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación.
b) Un incremento del 30% en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen en municipios 
o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación, y en los 
municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación.
c) Un incremento del 40 % de la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen en municipios o 
núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación.

Capítulo II

Procedimiento de concesión, instrucción y resolución de las subvenciones

Artículo 10. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las subvenciones reguladas en esta orden, se otorgarán mediante el procedimiento simplificado de concurrencia, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización 
y Simplificación de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación. 
Las resoluciones de concesión se dictarán por orden de presentación de solicitudes, una vez realizadas las 
comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante la presente convocatoria aprobada por el órgano 
competente que se publicará en la base de datos nacional de subvenciones y en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
todo caso, la eficacia de la convocatoria queda supeditada a la publicación de la misma y de su extracto en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha.

Artículo 11. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, 
y se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario normalizado recogido en el 
anexo I al que se acompañará el anexo II, anexo III, anexo IV y anexo V, que se incluirán en la sede electrónica de 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta 
forma, los documentos podrán ser digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma. 
No se admitirán a trámite las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado.
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En todo caso, se presentará por parte de la entidad interesada declaración responsable del cumplimiento de las 
condiciones para el acceso a la subvención; ello sin perjuicio, de la posibilidad de que la administración competente 
consulte los sistemas de información correspondientes, para verificar el cumplimento de las condiciones de los 
beneficiarios de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterioridad a la concesión 
de la subvención. En caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la 
subvención o la exigencia de reintegro. En este sentido, se podrá acceder a la información contenida en el Registro 
de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la administración 
que puedan suministrar dichos datos sobre las titularidades reales. Esta información se podrá ceder al Sistema de 
Fondos Europeos según las previsiones contenidas en la normativa europea.

2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de esta orden y de su 
extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y terminará el 30 de junio de 2022.

3. Sólo podrá presentarse una solicitud por persona solicitante. En aquellos casos en los que la persona solicitante 
presente más de una solicitud, sólo se tramitará la primera presentada, entendiéndose que desiste de todas las 
demás. 

4. Una vez recibida la solicitud si ésta no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez 
días, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Todos los trámites relacionados con los expedientes de subvenciones se notificarán por medios electrónicos, 
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la persona interesada deberá estar 
dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 12. Instrucción y tramitación.

1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio con funciones de autoempleo de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, correspondiente, en función de su ámbito 
territorial.

2. Las personas que intervengan en el proceso de selección de las personas beneficiarias o en los procesos de 
verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de forma expresa la ausencia o no de conflictos de 
intereses o de causa de abstención, considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento financiero») y el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 octubre. En caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada 
deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones y se actuará conforme a lo previsto en el Plan de medidas 
antifraude, corrupción y conflictos de interés que se establece en el artículo 6 de la Orden HPF/1030/2021, de 29 
de septiembre.
 
3. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se notificará a las entidades interesadas, concediendo un plazo de 10 días 
para presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada y la 
cuantía que figure en la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este 
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona interesada, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que expresará la persona solicitante para la que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos para 
acceder a las mismas.
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5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la persona beneficiaria 
propuesta frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

6. Las solicitudes se instruirán por orden de presentación. El control del orden de presentación se realizará mediante 
informe del servicio con funciones de autoempleo de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía 
Social.

Artículo 13. Resolución del procedimiento.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo 
y Economía Social resolverá el procedimiento. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de dos meses, contados desde la 
fecha presentación de la solicitud. Transcurrido el plazo establecido sin que se haya notificado la resolución de forma 
expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de 
la obligación legal de resolver la petición formulada. 

Si la resolución es de concesión se identificará la financiación por el marco del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea.

Contra la resolución de la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, que 
no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La resolución se notificará a los interesados por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones 
telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/

3. A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. La remisión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la información relativa a convocatorias 
y subvenciones concedidas, así como de cualquier otra relacionada con las mismas, se llevará a cabo a través de 
la Base de Datos Regional de Subvenciones.

4. Una vez recaída la resolución de concesión, la persona beneficiaria podrá solicitar la modificación de su contenido. 
Dicha modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas tras la resolución y durante el plazo de 
ejecución de la actividad subvencionada para cada persona beneficiaria y formalizarse con carácter inmediato a su 
acaecimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución. 

El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de 15 días desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, salvo que la convocatoria establezca un plazo inferior. Transcurrido el plazo establecido sin que se haya 
notificado la resolución de forma expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo, sin perjuicio de la obligación legal de resolver la petición formulada. 

En ningún caso la modificación podrá afectar a las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria o nacional 
aplicable, en especial, cuando suponga incumplimiento de hitos u objetivos establecidos en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision–CID) de 13 de julio de 2021, o su plazo de ejecución.

Capítulo III

Pago, justificación, control, publicación y reintegro de subvenciones

Artículo 14. Pago de las subvenciones.

1. El pago de la subvención se realizará mediante un pago anticipado equivalente al 80% del importe de la subvención 
concedida con la notificación de la resolución de concesión.
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2. Una vez finalizado el plazo de justificación y presentada la documentación prevista en el artículo 15, se abonará 
el 20% restante del importe de la subvención concedida y justificada.

3. No será necesaria la aportación de avales o garantías por los pagos anticipados.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución firme de 
procedencia de reintegro. 

5. Dada la naturaleza de la subvención, los rendimientos financieros que se hubiesen generado por los anticipos de 
fondos librados no incrementarán el importe de la subvención concedida.

Artículo 15. Justificación de la subvención.

1. El plazo para la presentación de la justificación por el beneficiario es de un máximo de dos meses, con el límite 
establecido en el apartado 4, contados a partir de los doce meses siguientes a la resolución de concesión de la 
ayuda.

2. La justificación por la persona beneficiaria del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos, se realizará mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
b) Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes extremos:
1º. Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.
2º. Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en la memoria de actuación y 
los módulos contemplados en esta orden.
3º. Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

La referida documentación se presentará por el mismo medio que la presentación de las solicitudes, a través del 
formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
como anexo VI (https://www.jccm.es), junto con la documentación correspondiente.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 sin haberse presentado dicha documentación ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de un 
mes sea presentada a los efectos de lo dispuesto en este artículo. La falta de presentación de la documentación 
indicada en este plazo, llevará consigo la pérdida de la subvención, y en su caso, la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las entidades beneficiarias estarán dispensadas de la obligación de 
presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier otra documentación 
justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la obligación de la entidad beneficiaria de conservar los 
documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las correspondientes actuaciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1 g) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación derivada de la normativa estatal o de 
la Unión Europea que así lo exija.

4. En todo caso, la justificación de la ejecución de las actuaciones subvencionadas deberá haberse presentado con 
anterioridad al 30 de septiembre de 2023.

Artículo 16. Seguimiento, control y evaluación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a facilitar las comprobaciones que garanticen la 
correcta realización y evaluación del proyecto o actuación objeto de las mismas, tanto en su aspecto cualitativo como 
cuantitativo. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación a efectuar por los órganos concedentes 
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y al control financiero de la Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como por 
el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que 
correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Administración General del Estado y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas, y la Comisión y el Tribunal de Cuentas Europeo, así como la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de Auditoría y, cuando proceda, la Fiscalía Europea. A estos 
efectos, el órgano concedente podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo 
solicitar del beneficiario de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. 

En todo caso, las subvenciones reguladas en esta orden estarán sometidas, asimismo, al seguimiento, control y 
evaluación que se establezca para el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como a las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones 
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumplimiento, incluyendo el del principio de “no causar un 
perjuicio significativo” al medioambiente (principio “do no significant harm-DNSH”).

2. A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad con lo establecido en el artículo 
22.2 f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el 
artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 
(“Reglamento financiero”), las entidades beneficiarias de las subvenciones, como perceptores finales de los fondos 
del Mecanismo de Recuperación y Resilencia, deberán conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos 
y demás documentación concerniente a la financiación, así como los registros y documentos, en formato electrónico 
y por un período de cinco años desde que se abonara el saldo de la operación financiera, o por un período de tres 
años, cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros.

Artículo 17. Reintegros y régimen sancionador.

1. Son causas de reintegro, las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el 
resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de las personas beneficiarias de lo establecido en la resolución de concesión, en la 
presente orden y demás disposiciones aplicables en materia de subvenciones, originará el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como a lo 
establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia de los siguientes 
incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, así como la obligación de 
justificación.
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
d) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. En el caso de incumplimientos parciales el órgano competente determinará la cantidad a reintegrar por la entidad 
beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes justificados y las actuaciones 
acreditadas, en el supuesto de incumplimiento de la obligación de contratar durante el periodo previsto inicialmente 
o en la forma establecida, salvo que pueda constituir causa de reintegro total.

5. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad, procederá el reintegro 
parcial, siendo el importe a reintegrar proporcional al tiempo que no haya mantenido la actividad durante el plazo 
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establecido en el artículo 7.1 a), siempre y cuando se mantuviera al menos seis meses a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud.

6. El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro de la ayuda se regirá por las disposiciones generales 
sobre procedimientos administrativos, contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio 
de las especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.

7. En materia de infracciones y sanciones será de aplicación lo dispuesto sobre esta materia en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, el texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre, y su normativa de desarrollo. 

8. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como, en su caso, lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto-legislativo 
5/2000, de 4 de mayo.

9. En caso de incumplimiento de hitos y objetivos, calendario o cualquier otro aspecto relacionado con la normativa 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se procederá al reintegro, conforme a lo previsto en el 
artículo 37.4 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

Artículo 18. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las subvenciones reguladas en esta orden son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o privada. Deberá quedar, en 
todo caso, identificada nítidamente la trazabilidad de los gastos. No obstante, estas subvenciones son incompatibles 
con la recepción de otros fondos comunitarios para la ejecución de los mismos proyectos de inversión. Conforme 
al artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los 
proyectos de inversión financiados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia pueden recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste que los que ya financie la 
subvención de esta línea de subvención.

El beneficiario deberá comunicar a la Administración que conceda las subvenciones la obtención de otras 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad sin incurrir en doble financiación sobre el mismo coste, procedentes 
de cualesquiera otras administraciones o entes públicos, nacionales o internacionales.

2. Asimismo, serán compatibles con las reducciones y bonificaciones de las personas trabajadoras autónomas a 
la Seguridad Social, y con la prestación extraordinaria estatal para trabajadores autónomos afectados por la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales e 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona beneficiaria.

Artículo 19. Identificación y publicidad de las subvenciones.

1. Las actuaciones subvencionadas objeto de esta orden, así como cuanta publicidad se haga sobre las mismas 
deberán encontrarse debidamente identificadas de conformidad con las obligaciones que en materia de información, 
comunicación y publicidad determine la normativa interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, quedando obligadas las personas beneficiarias de estas subvenciones a hacer mención en su publicidad 
del origen de esta financiación, velando por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la 
Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-Next Generation 
EU». Esta visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información 
coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el 
público.

2. A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones información 
sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. La remisión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la información relativa a convocatoria 
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y subvenciones concedidas, así como de cualquier otra relacionada con las mismas, se llevará a cabo a través de 
la Base de Datos Regional de Subvenciones.

Artículo 20. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. La persona beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera 
que sea su causa, sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante 
comunicación al órgano concedente, a través del modelo 046 descargable en la dirección http://tributos.jccm.es.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la 
persona beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Disposición adicional única. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente orden, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del 
tratamiento de sus datos.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social para:

a) Dictar cuantos actos, resoluciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución 
de lo dispuesto en la presente orden.
b) Actualizar y modificar los anexos recogidos en esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 27 de diciembre de 2021
La Consejera de Economía, Empresas y Empleo

PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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-ANEXO I-    
SOLICITUD DE AYUDA PARA EL INICIO, MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LAS 

PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS.  
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA- FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-

NEXT GENERATION EU 

 
DATOS DE LA SOLICITUD (Sólo podrá marcar una opción) 

 
 1. Subvenciones para el inicio y mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas  

 
 2. Subvenciones para la consolidación de la actividad de las personas trabajadoras autónomas.  

 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 

 

Persona física    NIF   NIE  

  

Número de 
documento       

 

 

 
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

       Hombre            

 

  

 

 

Mujer   

 

 

  

 

Fecha de nacimiento:       

Persona jurídica    CIF          

       Nombre de la Sociedad:          
 

 

   

 Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso 
del pago.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 031069   SLRB  
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DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 NIF     NIE  Número de documento:        
 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Sexo:   Hombre    Mujer     
 Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 Horario preferente para recibir llamada:        
 Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el 
interesado. 
 

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestionar las convocatorias de subvenciones destinadas a capacitar para emprender. Evaluación de la 
satisfacción con el servicio. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección 
de Datos. 
 
RDL 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Empleo. 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0818 

DATOS DE LA SOLICITUD 

PERSONA QUE CAUSA ALTA (en caso de solicitud de la línea 1)    
 Fecha de inscripción como Demandante de Empleo (dd/mm/aaaa):       
Oficina de Empleo:       
Fecha real de alta en el RETA (en su caso) (dd/mm/aaaa):       
Fecha de alta en la Mutualidad Profesional (en su caso) (dd/mm/aaaa):       
Fecha de inicio de la actividad emprendedora (dd/mm/aaaa):       
Datos del centro de trabajo: 

               Domicilio:       
               Provincia:       CP:       
               Población:       

CNAE       

PERSONA QUE CONSOLIDA LA ACTIVIDAD (en caso de solicitud de la línea 2)    
 Fecha real de alta en el RETA (en su caso) (dd/mm/aaaa):       
Fecha de alta en la Mutualidad Profesional (en su caso) (dd/mm/aaaa):       
Fecha de inicio de la actividad emprendedora (dd/mm/aaaa):       
Datos del centro de trabajo: 
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               Domicilio:       
               Provincia:       CP:       
               Población:       

CNAE       

ACCIONES DE FORMACIÓN (elegir una de las dos opciones) 
 Transición de la actividad hacia una economía verde       

Transformación digital       

  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR QUE CONTRIBUYA A LA TRANSICIÓN DE SU 
ACTIVIDAD HACIA UNA ECONOMÍA VERDE O A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Cursos, jornadas, 
seminarios…) Máximo 200 caracteres     
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA SER PERSONA BENEFICIARIA 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas:  
 1.  NO se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo fin. 
 2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o subvención, en cuyo caso deberá cumplimentar los siguientes datos: 
  Estado de la ayuda 

(Solicitada/concedida) 
 Importe de la ayuda  Fecha de solicitud o 

concesión 
 Entidad concedente  

                              

                              

 3.  Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas 
de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, no superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 

 
2. Otras declaraciones: 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, declarando expresamente:    

  

- Figurar inscritos en las Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha, como demandantes de empleo, el día anterior al alta 
en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, para las subvenciones de la línea 1. 

-  Haber causado alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente en el período comprendido 
entre el 28 de diciembre de 2020 y el día 30 de junio de 2022, para las subvenciones la línea 1. 

- Encontrarse dado de alta en el RETA o en la mutualidad del colegio profesional correspondiente desde los 12 meses 
siguientes al inicio de la actividad y continuar estándolo, ininterrumpidamente, a la fecha de la presentación de la solicitud, 
para las subvenciones de la línea 2. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con la 
Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones públicas, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

- Desarrollar la actividad que motiva la concesión de la subvención, en Castilla-La Mancha. 
- No estar incursa en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre. 
- No estar incursa la persona física, los administradores de la persona jurídica aquellos que ostenten la representación de 

aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del texto 
refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 

- No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la 
subvención. 

- Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
de un plan de prevención de riesgos laborales. 

- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condena por sentencia judicial firme por llevar a 
cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber 
cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia 
igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, 
salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o 
adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo 
al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

- Que la actividad objeto de la subvención no esté encuadrada en los sectores agrario, ganadero o forestal. 
- En el caso de que el beneficiario desarrolle actividad económica, debe acreditar la inscripción en el censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la AEAT, que refleje la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de 
solicitud de la ayuda 
 

  
  

  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento 
del órgano competente para instruir el procedimiento de concesión de estas ayudas. 

  
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de 
obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si 
pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AÑO XL  Núm. 250 30 de diciembre de 2021 46343



 

5 de 5 

AUTORIZACIONES   
 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 
 
    Me opongo a la consulta de datos de identidad. 

 
 

 Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos en la Seguridad Social o vida laboral. 

 
 Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, 
IAE, en los que está dado de alta.    

 Podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad 
administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
 1º        
  2º        
  
 3º        
En caso de oponerse o de no autorizar la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
  

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a la 
solicitud como archivos anexos a la misma. 
 
 - Número de Identificación Fiscal (N.I.F.)  

 
 - Alta en la Mutualidad del colegio profesional correspondiente, en su caso. 

 
 - En caso de no autorizar la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos en la Seguridad Social o vida laboral, deberá aportar certificado acreditativo. 
 
 - Anexo II 

 
 - Anexo III 

 
 - Anexo IV 

 - Anexo V 
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
  Nombre de la entidad bancaria Dirección  

              
  Nombre completo del titular de la cuenta  

        
  Nº de cuenta IBAN  
  País C.C. Entidad Sucursal    D.C. Cuenta  
 Para cuentas españolas                          E S                                              

                                          

 

En       , a     de       de       
 

 

Fdo.: 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS, TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
 
Código DIR3: A08027244 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA (PRTR) 

 

 

Don/Doña       , con DNI       y domicilio fiscal en      , 

Beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR, 
que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 “Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y 
microempresas”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en 
particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del 
uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de 
reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y 
resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en 
una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 i. El nombre del perceptor final de los fondos. 

 ii. El nombre, apellido y fecha de nacimiento de los titulares reales 
del perceptor de los fondos, según se define en el artículo 3, punto 6, de la 
Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26). 

 iii. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos 
de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con 
el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique 
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la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y 
otros fondos de la Unión. 

2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra 
d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y 
por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría 
de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2 y 
23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión 
de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el 
Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la 
información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se 
refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento. 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 
tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los 
artículos citados. 

 

     , XX de       de 202X 

 

 

Fdo       
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Don/Doña      , DNI      , como representante del autónomo persona física/ persona jurídica      , con 
DNI/NIE/NIF      , y domicilio fiscal en        con capacidad suficiente para actuar en nombre y 
representación de la entidad, mediante la presente 
 
DECLARO RESPONSABLEMENTE  
  
Que una vez evaluado, acorde al artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el proyecto 
señalado anteriormente cumple con todos los siguientes extremos:  
  

1º. Que conoce la normativa de aplicación, sobre cesión y tratamiento de datos, en particular lo 
establecido por el apartado 2 letra d) y el apartado 3, del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; y que acepta la cesión y tratamiento de los datos con los 
fines expresamente relacionados en dichos artículos. 
 
2º. Que otorga, de manera expresa, la autorización prevista en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero a las actuaciones de control de 
las instituciones de la Unión, en virtud. 
 
3º. Que no incurre en doble financiación y, en su caso, no tiene constancia de riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas del Estado 
 
4º. Que se compromete con los estándares más exigentes relativos al cumplimiento de las normas 
jurídicas, éticas y morales, con adopción de las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, 
la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados 
 
5º. Que se compromete a respetar los principios de economía circular y evitar los impactos negativos 
significativos en el medioambiente, en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo, adecuándose 
al principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do not significant harm – DNSH») en el 
sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 
  

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la 
obligación de devolver las cantidades percibidas y el interés de demora correspondiente.  
 

En vb , a     de       de       
 

 
 
Fdo.      ……………………………………….  
Cargo:      ……………………………………  

 

- ANEXO III- 
DECLARACIÓNES RESPONSABLES  

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
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Don/Doña      , DNI      , como representante de la entidad      , con NIF      , y domicilio fiscal en  
      con capacidad suficiente para actuar en nombre y representación de la entidad, mediante la 
presente 
 
OTORGO los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias sobre las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Asimismo, otorgo, de manera expresa, la autorización prevista en el art. 22.2 e), del Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021). 
 

 

 

 

Fdo.      ……………………………………….  

Cargo:      ……………………………………  

 

 

   
-ANEXO IV- 

AUTORIZACIÓN EXPRESA A AUTORIDADES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (NEXT GENERATION EU) 

 

En       , a     de       de       
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-ANEXO V- 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(PRTR) 
 
 
 

Don/Doña      , DNI      , como representante de la entidad      , con NIF      , y domicilio fiscal 

en        en la condición de solicitante de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa 

en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 23 

«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», manifiesta el 

compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de 

las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la 

corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 

siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de 

dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 

incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

  

 
 

En       , a     de       de       
 
 
 

Fdo.      ……………………………………….  
Cargo:      ……………………………………  
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DATOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 
 

Persona física    NIF   NIE     Número de documento        

Hombre             Mujer   

Nombre:        1º Apellido:        2º Apellido:         
       

Persona jurídica    CIF          

       Nombre de la Sociedad:          
       

     

 Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso 
del pago. El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted 
registrado y que sus datos son correctos.  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF   NIE    Número de documento:        
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre             Mujer   

Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 031069   PLRC  

  

ANEXO VI    
MEMORIA ACTUACION JUSTICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA 

CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA EL INICIO, MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACION Y RESILIENCIA (NEXT GENERATION EU) 
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 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

  En el caso de que el solicitante sea una persona física, si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán 
con este último. 

 
 
 

                                   
                                                          

1. Declaraciones responsables 
 

- Declaro responsablemente haber cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 7 de la Orden de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las Bases reguladoras de las ayudas para el inicio, mantenimiento y 
consolidación de la actividad de las personas autónomas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia- 
Financiado por la Unión Europea-Next Generation y se realiza su convocatoria para 2021. 
 
-  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con la Mutualidad 
de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
públicas.  

 
 

2. Autorizaciones   
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. En particular, se recabarán lo siguientes datos, 
salvo que marque expresamente:  
 

 Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos en la Seguridad Social o vida laboral. 
 

 Me opongo a la consulta de la información correspondiente a los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas, IAE, en 
los que está dado de alta. 
 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS AYUDAS A PERSONAS TRABAJADORAS 
AUTÓNOMAS 

Responsable Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestionar las convocatorias de subvenciones destinadas a capacitar para emprender. Evaluación de 
satisfacción con el Servicio. 

Legitimación 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
 
RDL 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Empleo    

Destinatarios 
  

Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información 
adicional Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0818 
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3.    Documentación    
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados como 
archivos anexos.  
 

 Certificado acreditativo de haber asistido a la acción formativa, bien en economía verde o bien en transformación 
digital. 

  En caso de no autorizar la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos en la Seguridad Social o vida laboral, deberá aportar certificado acreditativo. 

    
   Otra documentación, en su caso:   

-      …………………………………………………… 
-      …………………………………………………….. 
-      …………………………………………………….. 

 
   

 
 
 
 
 

  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN REALIZADA QUE HA CONTRIBUIDO A LA TRANSICIÓN DE SU 
ACTIVIDAD HACIA UNA ECONOMÍA VERDE O A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL (Cursos, jornadas, 
seminarios…)  
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DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES REALIZAS DURANTE EL PERIODO SUBVENCIONABLE Y 
RESULTADOS OBTENIDOS     
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